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El Tribunal, nombrado por Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, para los exámenes teóricos ordinarios para la 
obtención de titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo, 
reunido en sesión extraordinaria, ha decidido dar por válidas: 
 
 
EXÁMENES DE CAPITÁN DE YATE 
 

 En las preguntas 15 del Test 01 y 20 del Test 02: Todas las respuestas. 
 

 En las preguntas 36 del Test 01 y 37 del Test 02: Las respuestas B y D. 
 

EXÁMENES DE PATRÓN DE YATE 
 

 En las preguntas 31 del Test 01 y 39 del Test 02: Todas las respuestas. 
 

 En las preguntas 37 del Test 01 y 38 del Test 02: Las respuestas B y C. 
 

EXÁMENES DE PATRÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO 
 

 En las preguntas 42 y 44 del Test 01; 8, 42 y 45 del Test 02; 42 y 43 del Test 
03; 9, 44 y 45 del Test 04: Todas las respuestas 
 

 En la pregunta 45 del Test 01 y pregunta 45 del Test 03: Las respuestas A y 
D. 
 

EXÁMENES DE PATRÓN PARA LA NAVEGACIÓN BÁSICA 
 

 En la pregunta 8 del Test 02 y pregunta 9 del Test 04: Todas las respuestas. 
 
 
 
 
 
 

Madrid, a 22 de julio de 2019 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 

Sonia Barbeira Gordon 
(Firmado electrónicamente) 
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